
ceoncej, -.9e/Zkante 

de Zudad Qfe 91a4 aia

USHUAIA, 

VISTOu El Elpediente NP 137794, Letra C.D., por medio 

del cual el Instituto Provincial de Vivienda solicita una 

e .?Icepción al Códiqo de Planeamiento Urbano, en lo referente a 

anchos y superficies de lotes minimas; y 

CONSIDERANDM1 

Oue para realizar las •scrituras trasiativas de dominio 

es requisito contar con los planos de mensura aprobados; 

Oue éstos proyectos fueron eiecutados optimizando el uso 

de la tierra disponible con un criterio de economía de las 

infraestructura5; 

Pue el Códiqo de Planeamiento Urbano establece	 y 

superficies minimas a cumplimentar para cada zonificación; 

eue el criterio de reducir los anchos y las superficies 

de los frentes, se fundamenta en la adecuación de los mismos 

para la construcción d• viviendas de interés socialz 

Oue de acuerdo con la Ley -erritorial NÇ236, éste Cuer-

'po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por elion

EL CONCEJO DELIDERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 112.- EXCEPTUASE de las normas que fija •l Codiqo de 

Planeamiento Urbano, en lo referente a las medidas de los
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1 DECRETO DE F'710",!IILCI'V71W! ,,,,,41É, sot 

AL CIO J.	 LNIVO

Presidente 

Dellberante

LAREEA 
kjetor de AdrninistracIón 
Concejo Deliberante

ceoneejo gie1;lezante 

de la cludad ele 9/a‘uaia 

anchos y superficie de lotes minimas corres pondientes al haclz 

68 de la SecciÓn "D", la Parcela la del Macizo 25 de la Sección 
ia Parcela 6 del Macizo 77 de la Sección "D", la Parcela 1 

del Macizo 85 de la Sección "D", al 1 .1:,3CiZD 61a de Sa Sección 

al Nacizo 79 de la Sección "C" y a la Parcela 2 deS Nacizo 

56 de 1a Serción "L", todos propiedad del Snstituto Provincial 

de Vivienda, de acuerdo al proyecto presentado y que obra a 

10jaE 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del 

Expediente NQ 137/94, Letra C„D„- 

PRIMULD 20 .- RewLstrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promuSqación„ Cumplido. nRCHIVESE.- 

oRDENANZn MUN 1 C PPIL. 1`,P2	 131¿ 
DnpA EN SESION OUDIMRIn DE FECHnz IS ,5-94.- 
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Provinela do Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE WITIO

usHunin, 23 JUN,1994 

VISTO: La Ordenanza Municipal N2 1b12 /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano, en lo referente a las 

medidas de los anchos y superficie de. J. mínimas correspon-

dientes al Macizo 68 de la Sección "D", la Parcela la del Macizo 

25 de la Sección "H", la Parcela 6 del Macizo 77 de la Sección 

"D", la Parcela 1 del Macizo 85 de la Sección "D", al Macizo 61a 

de la Sección "D", al Macizo 79 de la Sección "C" y a la Parcela 

2 del Macizo 56 de la Gección "L", todos propiedad del Instituto 

Provincial de Vivienda, de acuerdo al proyecto presentado y que 

.obra a foja • 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 	 17


del Ex pediente N9 137/94, Letra C.D.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETA 

ARTICULO l g .-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N211 -53Z /94, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, en lo referente a •las medidas de los anchos 

y superficie de lotes minimas correspondientes al Macizo 68 de la 

Se_ción "D", la Parcela la del Macizo 25 de la Sección "H", la 

Parcela 6 del Macizo 77 de la Sección "D", la Parcela 1 del 

ES OPLA Ha DEL ORIGINAL	 ///.2. 

11.1()(5'1ND 
Director 

i)ospacho General 

cuuIickd d g Ushuaia •
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// Provincía de Tierra del Fuego 
/ Antártída e Islas del Atlántico Sur 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DEgRETOjMHNJU.PAL N2 G M1 /94, 

"tL DLL 01-1IGINAL 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

Macizo 85 de la Sección "D", al Macizo 61a de la Sección "D", al 

Macizo 79 de la Sección "C" y a la Parcela 2 del Macizo 56 de la 

Sección "L", todos prop iedad del I • stituto Provincial de Vivien-

da, de acuerdo al proyecto presentado y que obra a fojas 4, 

7,	 8,	 9,	 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del Exdiente N2


137/94, Letra C.D. L • 

ARTICULO 22.-REGISTRESE„ Comuníquese a quienes	 corresponda, 

Raúl BERRONE 
Secretarb de Opras y


Servicios Públicos

M nicipalidad de Ushuab

mARIOD.DANIELIM 
INTENDENTE' 

•-r,.. ,, InP LIDArl u i HUATA 

li 

( 

........„._____........_....„.................. 	 . ..... 

01 fctor 
General	

. 

lidi-Ad de Ushuaia.
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